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EDUARDO AUNQS PEREi

REAL DECRETO

EXPOSICION

REALES OECRETOS

PARTE OFICIAL.

Ministerio de Traba:o y Previsión

I
do por el reclutador que, a pretex-. organismos, puesto que la e-::pecia-
lo de facilitar 1;1 obtención de do-· lidad de b materia requiere unidad

_________________ . ,"mC'ltos y regu];¡rizar por medios de acción en cuanto5 extremo., to-
! má" o menos leg;lks la situación del c¡ut'n las cUf'stioc·es rui;::rat(1r':I"
que pretpncie expatriarse por causa Por las razones expuestas, el Mi
de trabajo, encuentra ancho campo ni05tro que suscribe tiene la honra
para ('1 logro de co(j;,io-sos fines, con de someteT a la aprobación de \'. M.
burla de la ley y l'xtulsión par~ el ('1 ¡;iguicnte proyecto de real de
;nca uta que cae ('n sus redes, Y no creto.
para ahí el mal, puesto que se ex- Madrid 24 de enero de I<¡JO.

tiende a la ,omisión de hechos de
IiCtiVOo5 de falsedad, cuya existencia
se ha comprobado, pero cuyos reE;
ponsables más conscientes y directos
no han podido ser descubiertos, dado
el si6tema de documentación que hoy
rige.

A fin de evitar eo5tos males, esti
ma procedente el Ministro que sus
'.': ibe una radical modificación de De conformidad con Mi Consejo
dicho sistema, sustituyendo la carte- de Ministros y a propuesta del de
ra de identidad y su inevitable cor- Trabajo y Previsión,
tejo de prolija6 andanzas para dili- Vengo en decretar lo siguiente:
~<'nciar1a, po.r un pasaporte para Artículo 1.° Queda suprimida la
f'mig-rantes que se ajuste a modelo cartera de identidad de emigrantes,
aceptado internaciona,lmente y expe-l estahle<:ida por real decreto de 23 de
dido pOI' los organismos de emigra- septiembre de 1916 y mo·dificada por
ción, con intervención obligatoria de disposiciones posteriores.
las Juntas locales dc información de I Art. 2,° Todos los c05pañoles qu~
f'mig-rantes, Con ello nos incorpora- ¡pretendan abandonar el territorio
remos a 1005 principios que hoy con I nacional por causa de trabajo, y
razón dominan re,-;p<'cto a unifica-\ que el pál'rafo primero cid artículo

¡-¡(in df' procedimientos en los distin- 6eg-undo de la ley de Emig.raci<.!n,
trh paisf's, y se evitarán ln,s false- tf').to rduncIido, Portugal o phíS('5 dd
(lades y los fraudf''', por difi,ultarse Norte de Afrioa, de 1<)24, considera
la suplantaci{¡n de personas al'obte- como emigrantes, si intentan mar
ner el documento necesario para char a U !tramar, Francia, incluidas
cm;grar. las zonas <1el Protectorado en Ma

Al mismo t;empo, y siguirndo el rruf'cos, habrán de provecrfe de un
camino emprendido de rectificar el pasapor!!', ajustado a nwddo inter
pr;mitivo Cr"tN;r¡ df' no consi,rll'rar nólciona'l !'n cuanto a las circun'itan
f'n la práctica emigrantes más que a ,'la6 R('lI)e.ra,Jrs, y q\ll' ten¡.ran ade
]()S que se dirigrn a Ultramar, rec- má.s las especi.all's que 5<' conside
tificaci6n ya inirbda dl'6de hace I fen neceg,ari;¡s.
tiempo por estl' Ministerio, en ro-l Art. 3." Estl' pa,;aportC' deberá
zón a la importancia 01'1 ('\xodo a solicitarlo el C'mi~rante p(,r conduc
países <1el nnti¡.:uo Continente y del to el·!'1 a,Jcalcle, pn'si<!l'nll- ¡h' la ,Jun
N ortl' dl~ Afril':l, ya la jU6ticia de fa 10ca'l de información dI' ('migran
que f'l aropan> tutl'lar no se limite f~s, y 6i ('\sNI no existiem en <'1 lu
,\ part,e d,1' nUl"s'tro" ('xp:ttri:t<!os. se ~ar de su res1idellcia, por mediaci6n
dl'hf' exrender e,1 sistema de docu- (h' la Junta 10"al más próxima, ha
menl'a'Ci6n </1';1(' 05'C proyecta a todos }r:s ciendo consta.r en la solicitud, ade
emtgrantes eSiPañoles, sin que elJo más de l¡¡.s cir·cu'1'lstancias gen,endes
impl,ique mayores trabas para ellos los motivos que le determinan a emi~
ni merma de facultade·s para otros grar. ,

Señor: N otoria es para propios y
extraños la labor progresivl\ que en
materia de migración viene realizan
do 1'1 Gobierno de V. M., y si en
nUl'6tro país <,s mirada con honda
sati6facción, en el extranjero Se se
ñala a la consideración de los le
gisladores y autoridades como objeto
de estudio y fuente de inspiración.

Pero ('sta obra, aunque supone in
discutible adelanto que ya ha repor
tado tanRibles beneficios, no puede
darse pc,r terminada. El 6entido de
la realidad enseña que es suscepti
ble de mejoras que comple'lIlenten
las institucionl's que se van creon
do y las normas que se van estable
ciendo.

La 05upresión de las oficinas de in
formación y despacho de pasajl's de
emigrantes a cargo de particulare-s,
que, aun ,ometidos a reglamenta
c'.<in y v;~ilancia, obraban por pro
P!() interi':;, fui' un golpe ahrumador
para la recluta dc emigrantes, no
mrnos d;¡ñina por actuar individual
y solapadamrnt<'. Sustituidas aque
llas oficina6 por las Juntas locales
c!f' informaci6n de I'migrantes, estos
organismos, integrados por autorida·
des y rrpl'l'sentacione.s cultas y de
¡:lan ,¡;i"ll·ifi(';v< i(.;¡ ,(J('ia,I, han r·''o<;
pondido' 'de 1In modo plenamente sa
tl'f.:l.('torio a los propó~itos dd l('gis
lador y a la confianza que en <'11.1';
depo¡;itó la opinión pública.

Quedaba aún un resquicio ahi!'rto
para los manejos de reclutadores y
agentes clandestinos y era el dili
gd'enciado de las on;teras de identi-

ad. Potestativo en el emigrante el
acudir a in~ormarse a las Juntas lo
cales, puede ser hábilmente seduci-
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trará, .si para ello se conta6e con la
correspondiente consignación en pre
5Up",estcs o se habi,!:tase la misma,
J.utomóvile-s de precio 'Comprendido
entre 25.000 y 35.000 pese:as.

2.° ..\ los Capitanes gener,ales de
las regione-s, Directores generale" de
10s d: f{,Tentes Departamentos minis
teriales, Goberna·dores civiles y mi
E:ares de :\[adrid v Barcelona, al
calde-;; de e~ta,s cap:'tal('s, Embajado
re,s ele S. :\1., siempre que oEe cuent{'
con la asignación nece€>aria, automó
viles de precio comprendido entre 18
y 2;;.000 pesetas,

~.o _\ los Gobernadores civ:l{';,
Presidentes de DiúutaciÓo:::' v alcaldes
presidentes de Ay~ntamien¡'csde má~
¿" 80.000 habitantes, automóviles d~

precio compre,ndldo entre 12 a :0.000

~es.eta03, en 13.5 m:sm~5 cand:ciones,
de ser p;ecisa la previa consign~ci6n

en presupuesto o habilitación de eré
di,:o.

-1-.0 Pna las demás autcrid:lde'.
f¡¡-~cionarios () ,ervicios de cualquier
,:\~'e;;oIi~ ID eo>¡J('cif.(:lC!J. en bs ln
::-r5 ~lf~:('ricres, con d-:'fPC:10 a U~\) de
C,~,_l;f'~. ~~ltnnlÓ\·il('s l!~ rrC'(io conl
prendic1u C'ntrc O.UdV -; I-iot)()v LC.~l.'~";;,

:':f'pdo I r t ,( :."") P;1I"<1 e;.; ;td(!ll;~;c;ún la
con-i"nJ.c¡6n de la partid.l corrcspon
:~:I'nt(" el} r~,:, pr{'':'H!,llr:--~c.; n L1 ha·
h;l't:lci("\T1 ¡JI' Ll~~ r:lr::da5. :i:lrl,l¡;ld:t
por lo, :'Ili,::i-tr,>, d" c;J(1:I ])"J);II'11'

m('nlo o por los organi,;mos mUllí,,·
\1:t1l'", (l pro"ilh'ia1l's.

5.° Los vl'hículos ciLelos ~·I'r;ín ,._u
ministrado:i por ,J;¡ Comi"i'¡n Ojj, i"l
d't'\ :-'Iotor y del ¡\utomt>vil rH(" isa
mentt' de las di!>\inLL'; cat .. gor:a3 c1'1
sificar!a", como de fabricar ilÍn nacio
!lal d<, lo" tipos y maro:\s adquiridos
por <Iicho org-anismo co'~' la aproba
ción de esta Pre6irlencia.

Cuanrlo n!) se conlas-e ron "lIos por
falta de producción, la Comisi<ín Ofi
cial del Motor y del Automóvil j,n
tervendrá directamente <,n el alquikr
de vehículos de marcas extr,a'n.jeras
que 6e a>.emejen, y por un tipo men
~ual no superior a l/SO del importe
de los mismos, comprendiendo en N
ta. cantidad los ga6tos de toda índo
le q,'-l'e requiera el propietario, salvo
los de consumo de oomhustioles, acei
tes y Rrasas y ~ueldos mecánico6.

En ca.sos excepcionales, y previa
'autorización expresa de -esta Pre~i,den

cia, se adquiriráon, por la Comi-5ión
Oficia.l del Motor 'Y de,! Autom6vil
vehículos autom6viles <le proceden
cia extranjera.

6.o A -106 organr.,sm06 oficia'l es po
:id allltorizárseloes en determinad01
casos el cambio de uon autom<Svil por
otro, así como 'la adqu.i.s.idón de un
autom6vil u6a.do; fero con '1M Iimi
talCione,s ,de que e nuevo sea espa
fiol, de 1a clase aefia.lada ,en esta real
orden y con ,la. .imervecnción de ,la Co
mi~;j6n Ofici~1 del Motor y del Au
tomóvil,

~.o Seautori7.,a el UtlO de tos ve
hículofl hoy en servi<:i{) yadquil'idoe
co-n &ujeci6n a. la& <lie~os.i<:iones hall
ta ahora v,igentes, deb¡,endo los dLfe
r~n les Departamentos remitir a e&t.l
Pre.sid,~ncia, antes del 31 de mayo del
c-orriente año, nota detal1ad~ ~ 1J0ll
miemos, con eus car.a.cterílticu, prt-

PRIMO DF. RIVERA

Número 40.

REALES ORDENES

.\LFO~SO
El ~i:~¡~t;t) del Ej~rcit(l.

D..\~ASO BERENGUER F¡;STÉ

Señores...

Número 42.

E~cm(). ,ST.: S. M. tel Rel (que
Die. gu'arr.de) se ha tservido dIsponer
que 1005 sumi-n~!>tr06 de vehkulos au
tom6vill.e1 q-ue, con arreglo a; lo di,s
puesto en el ,reaJ1 decreto-ley núme
ro 626, <l,e 311, ·dte marzo de 1928, se
efeotúen pOr la Comisión Ofidal del
MotQoI' ., d-el Aut'OII1óvU con desti'nl()
a. ,lal dif.¡o,I'en~'es aut{)ridad'es y <lrKa
nismO'S oficialfJ!l, se sujeten a 106 pre·
do" "1 n{)rffiJllS eiR'ui'lmtes :

'1,- A los M,illl:lltr·oa de la lC'oll'ona,
rreaiden~s <le los Tribunales Supre
mo del Ejército y Marina, de Justi
cia, de la Haci,enda. púIxlica y Pre
&iden'te del Con,seJo de E6tailo, Ca
pita:n-es i'C'noera.l~ del Ejército y A'f:
mI8I&& ., Alto Oomisa.r:i.o, se lluminis-

Veng-o "n nombrar Director gene
ral de Ilbtrucciún y :\dministrllcion
del :\Iinisterio dC'1 Ejército, a: Generai
<le d:vi~i;1l1 D. 1hntlc\ Godcd Llc'pis,
,\ 'lnal Gobert:ador militar de Cádiz.

Dado en Pa:acio a treinta de enero
Lo mi: llovécientos treinta.

F.I Mlni.lro del Ejército,
DAlllASO BUltNGUr.R Fus-rll

(De I,a. Gaceta núm. z8.)

ALFONSO

PI Mi"l.tro de Trabajo y l'n'visión
EDUARDO AUNOS PEREZ

Vcnl{O en disponer que el General
de división D. Antonio Losa.da. Or
tega Cl'se en el cargo de Di1'lCctor /le
lI~ral tle In.~trucci6n y Administra
rión (kl Min.istcrio del Ejército,

,Dado ~n Palacio a trl'inta. de enero
de mil tloyericn tos tn'in ta.

AL,FONSO

Art. 4.· Recibida la 601icitud por
b Jun:a local respectiva, ésta la
transmitirá CGn detallado informe y
con expresión de las circunstancias
de. 50lic;tante la In,~pección g-ene
ra: de Em>'rJ.ción o la Inspección de
{'mi~ración"en el interior que corres
ponda: a tenor de la división del te
rritorio que a ese efecto se estable
cerá. La Junt:l local re5ponderá. de
la exactitud de los datos y circuns
tancias que hayan de hacerse cons-
tar en el pasaporte.

:\rt. 5. 0 La Inspección general o
las Inspecciones en el interior, se
~ltIl 105 C:\505, previo conocimiento
,le !.ls aat",idades gubernativas que
'.' preceptúen, expedirán los pasa
part CS, a n,cnos que los interesad06
no rC',';,13.n 1:1 s condicione5 legales.

S'; e1 emigrante intentara dirigir-

5" a r;¡íS25 en que se requiera con- E:cmo. Sr.: Vistas las solicitudes
trat:; de trJ.~)ajo, o si para su má6 ~ 'c!:nac;ón elevad25 acerca de la
dic:;z t",oe'.l. o en vista de BUS con-

;,~"r~re':C':0n q"-.le df'h.l darse al nr
Cl;ci~:L'" pr:'~s-;alf~ Se e~timJ.ra con- :Cl;O D:-:r:1erO del real decreto nú-
\'. '.:.' :.' l..').:' {:··~::,10., .J.-~::1C1~~(' :~cr.:tl n:e;-) ~-..p 3. de 2.+ (~e c:r:l""lrnl)r~ d,?
,1;'S:;1:) :1.) .' ;"le,'C"'Tt? la InspeCClon l",:S.
~;":1l".¡] o :,'" h:ipeCc;01l':5 en el in- S \f 1 R (r¡. D. ::c,) Ee ha 6er-
:t: 'o:" jí.1I}r<;·] nt~:~¡'tr ('1 p:lsaporte si ';<1·~ ·<~··t~'T1::'r~YJI <~Tu:nn~e:
"llL'l'i:,'~' :1 <¡\l\' d conUa!;) de \r.l- 1.' ..\ ;0, rfrct,., dr dicho artículo,
11;\ i" lid' '1,. prC5cntc no oh'ec~ las .~/)1') .;,;~ «(lp~¡rl('rar;'in (om,> fin o ~er
,-.lJt~c: n:(" ",:lr;;ntÍttS p;¡ra el C'nl:- v:':n plíh~.:\() ~HI'.:('l1(Js qu~ pr('c:~:1.
:~r;lll~,' p"r :,' rcdtTcido d(' los f'ala- ,111':1:,' r<'aLr(") (',ot:d:J(I('s 'lr:e gU;lT
1 ;()", COI1(1:< :oiles lcoll:n;ls o térmi- d('n r('bei", contr;J( tual <lir('rI:l ('on
IlO" c;'I',""",. ('1 Est:ldo y, en su C;lSO, con las ('or-

:\1'1. (>." S:n prrjuicio d(' la crra- »();-;lCiOnrii públicas CoTrct'p"ntlientl's.
ci'~11 d.' I1lin',t, JUIlI:'" lo('alrs de in- ~<' cn!rIHlrr;Í por rrl;u:ión con
'''11'1;1(-;'''11 d" "m;~,";¡nt"s, conforme tractual dirrc'la -la C¡liC .onS!l' l's('ri
t J" d>l'u, -td ,'n l'1 artículo 56 <lrl tur:lriamelltr rn documrnto lltíbl;eo

1 ,,:d d,'net·) de ;:(, de julio de .H);:C), ')torgarh l'n:r/, PI ¡':,stado o corpora
'," e,:al>kcl'r:í.n desde luego dicha6 ci¡',~, y la ~nlidad de que sr trat/'o
J1111/.1' en todas las poblaciones ca- ,~.. No cxio;tir;i incompalihilirlad
""t:¡ de partido judicial del lnri- algun:t. cuando ,',/' trate rl,(' parlic:par,
l'ori,) cSjlaiiid, a~c,orar o prrstar funciones en en-

A,l. 7." El Mini,tro de Trahajo tidades que FN"onifiqu('n al ES'lado
'/ I'rl'vis:,ín, a propuesta de la lns- en cualquiera de sus fine", como, por
re: ,.;,;'1 gell.':·;L! ,d" I'mig-radón, dic- l'jemplo, Universidarl~:i. Colegios ofi
lará las normas oportunas respecto ciales, Patronatos de designaci6n mi
a la imJ1'~;¡ntación d<' e6t~ servicio, 'c"isteri3l1 y ,demá.s organism06 o Cen
moddos de pasaportes y demás me- tros simi,lares que tengan carácter ofi,
di,([;LS rompl"mentar:as. cÍl;¡,I.

Art. 8. 0 Quedan revocadas cuan_. De rea.l orden lo digo a V. E. pa
':" disposiciones se opongan a lo Ira su conocimiento y dem;Ís efe("to6.
m"nda(lo en est,e decreto, que en- D~os gll.l'arde a V. E. mu('hos años.
trará en vigor cuando el Mini/Stro Ma(~rid 20 de enero de 1930,
d>(' Trahajo y Previsi6n lo acuerde,
una v~z adoptadas las disposiciones
I que se refi·ere el artículo 3. 0

Dado en Palacio a veinticuatro de
enero oe mil nov·eciento5 treil\lta.
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DISPONIBLES

R l':CO 1f I'!'::\ S.\S

~fanud Cldeel I,lopis, Director gene
;ai de Inqn:uic\n y Administración
de ,st~ 1!::\ist,'riú, ai comandante de
Ini:Il~tcfía D, Ca.rlos Lázaro Muñoz,
'lile desel1lpcÍlaba el mism.o cometido
a :a inmedia:ión del refendo General
en su antérior destino.
D~ rea: orden 10 digo a V. E. pa

ra su cono:imiento y demás efectos.
Dios gua~dc a V. E. muchos años.
~1adrid 30 de enero de 1930.

Núm. 87.

Ministerio de la Gobernación

lImo Sr.: \"isto el escrito de
.. Trans'radio E,;paiio!a. S. A ... , fecha 30
de diciembre de 19-'1), dando. Cl~~nta

de habcr,;e eicctuac!o el recDnocl.nlJento
de :as ln~ta~ac~,--'ne~ rad:üeléctncas de
:\ra¡;juez y :\.:cobenda.": _ .

YiSL1 el iniorme y :ertitlcac:ones de
rec011ocinl:ento; y . ."

Considerand3 que ha s:do cum~.l- SeñaL..
men t;ll:do ,l.: :ctamen de la Junta Tec-
¡¡ica e lnspc:tcra de Radi ü conull:ica-
ción en cuanto a habé:-se facilitado a
~a Dirección general de Comunicacio-
.'lcO' la t"'pecifica:ión délallada Y,cálcu- El R ( D g) ha

. " Excmo. Sr,: ey q, e'! .
;os, lL 1,C) s , ~:t'men~0s . fl:l.e const:tu~-en teni ~o a !)ien disponer qu~ . Inte~-
:a. llIstar·aclOll. rad:ote.~tor.:ca d,! "'- dente de' Ejército D. José Vlñ~s Gl!
tema ~ a:-co:::, , I met c1ntinúe en concepto d'~ dlSPOlll-

S '1 " Re\- lel D 0') 'e ha ,c:-n- . e .•. .\ . t. \., : . ,'o',. ' -" b'e en esa reg:on.
do aprc,har ;::, ;;¡,;tajac:0:le." racl:c:. '1 'De eal orden 10 digo a V. E. pa-
", I ' 'a H-a -e-v' r • f t;,. ._'ct;-;C:l~ {,.::. (J~H!~ CI.-'fl .1, '. ~,.- "u cOnOCiIl1iento y d.:nla.::: e ec os.

ciu, ,'::t·, ;'::~c:?:,a,e'-, e-:,,",cc:das 1I1 ~io-s guarde a V. E. muchos años.
-.\r:::.'JIl_'z :> '\':;'h, :ILl.:', q::c: ,a,l,'L) .,L,- : ~ladrid 30 de enero de 1930,
L::;t:\-,l:ll':;~~c ;:d:l1:t:J:i";; p,l:.l 1.:1 ~~' .. \ j- .

,~:() i)Ú!)::I.:,' y ,L. h:~'¡Hil) ~P;I.'Jh).ner, a la 1 AllDANAZ

!,i:"ll_.~~.,:.l:::'~'·:;;~::I;~;:'~~l;,~~:~~ ~~~:;:~r':':~':'~'~~":;l,C~t":)"~I~ ;1' Se~C;;iú~.:\Pi tán g. ncra I J.:
~ :';ld:(~tt ;~·Íl·Jl1:,·a .... ql1

¡'; .. " .. f "'1 e,'; ¡ ::e." 1':''''-:,1, :".' t:';l:l:-: Sell,'r Intcn'c"ltllr "l'nl'rol!
. .. '" ;;~"."" ~",I : l ~¡h'l,¡,i:l 1.\\ :'. . • 1 cito.

: ) l' r l':~: "\ ; 11 11 \ l', JI: 11; ¡ \', ('{) ;l \'. l. 1
P;lj";t. "ti (·1:. l':1l1iCIIL) \' "! ·t h, J>:ll .....
,"lUId,' " \', 1. lll:¡,·J¡,,'·, ai, \I:,>ir:d
-'.1 ti C!ll':"ll tll' 11),)",

PRIMO DE RIVE~,\

io y kilóme:ros que llevan rt-Corr:-

M. c'8.· La< Delegaciones y omlsanas
~egias de dl~tintas entidades o s.er
ieios, Con federacion_e~ Hldro?Táfi.
as, Jefaturas de serv.IC;l0s e6pec,l'a.1es~
':cuera, podrá:¡, solICItar vehlcu~o~

l¡¡\omóv'lf;' ;;i e6 acordada su adqU1<S·.
::ón y ;.:em?~e que 6e cuente con eré·
lito para ésta, sirviendo de .base pa
:a la categoría co~res~ndlente de
C6 mi ,mas la adminIstrativa del pero
'onal u;.¡¡ario, en analogía a las se
~a¡adas en los apartados primero, se·
gur.do, tercero y cuarto ,de la pre6en
¡e real orden.

0.° La;. Empresas contr,a¡antes de
5er\"cios míblicos con el E.;.tado, Pro
vinc:a J -:;.run:cipi:J, €e compromete
rán e:l ies pliegQs de condiciones qr;e
p~e'i';}:en p:lTa opta~ a la conces.:.on
que ;.,oLci:en, a aphca.r:, el mat,enal
automóvil d2 fabr:caclOn naeronal
que req:¡¡i'~.1 :anto el servicio como la
:n:=~)f:-C':/ln del m:-smo. .

JO, 1':;: cas~s especiales no e,peCl
fi,aci.,., .- i1 ,-."ta real ordeJ', se con€ul
tar;í a f:'\,' i'Ti'sid~ncia. la cual de
tr:.':-;n:n:1r.~ ,l:-frca de la r.;1te~orí2. de
r'J:'r;[' .. rrt,,·\í)~d!('nt(>.

il,' r,;11 ,.;:,icTl lo digo a y. E, 1'1
ra .~lJ ('l," .. ;n:(':1to \' d-l"'111ás ('fer_l~~.

1l:"" I.'I' .. "¡,, a V. E. mucho~ ano'.
¡.b[;; ¡"l _'; de' ('n~ro de 19]0.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua.rde) ha tenido a bien con
firmar en, el cargo de ayudante de
campo del Genera.l de división don

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios glumde) ha teni,do a bien
confirmar en el cargo de mI';, ayudan
tes de campo, como Ministro del
Ej6rdto, a.l ten,iente coronel de In
faJMerí,a D. Juan Sánchez D~lgado

y comandante de la cita<i'a Arma don
Luis Berenguer FU6té, que lo des
empeñaba'n en mi anterior destino,
y nombrar paro. d, refendo cargo al
t'eniente coronel de Caballf'ría D. Ga
bTioel de la PU'erta EscolM, actual
mente con d-e&t~n-o en el Censo y ~6

tad\'stica de la sexta z()na pecuana.
De lfeaD. orden lo digo a V. E. pa

ra 6U conoómi-eMo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchÜ6 años.
Madrid 30 de enero de ,1930.

~8.)nlím.

BERENGUER

DE¡S;TINOS

Secretaría.

(De la Gacela

Sefior.••

I C¡rcubr. j,:,;. "1<1, :-;,,: El Jdl' SIl-
1IARTI!':I:Z AXlOll . I ""'[' ,1, '1'1pniur de la, 'u,'rza,., 11:. a: c:' c.\,-

('" :1' _ 1 rrlJl'Cos. ell ¡hu (le la."; a tr:DU: Iones que
S"'li"r iJirn't<lr gl':¡cral dl' -' ,I"UU, a 11" e'<lnfJ.Tl'n l"! anícu:" tl'rccro dd, re-

ri""e,;, g:alllc'n:" pr,'vi,ional rle la ~le"alla
~\I ;'i~:tr, dl' 12 de l1Iar:~o de 1<)20

11J, O, nllm, .'0) y el .'-' del reg'lamen
t" ele- rc'''''lllpl'lhaS en tiempo <le gue
rra ;1])[(,1>;<,; • por .real decreto <k 11 d~

ahril ,k liJ2.' (c. L. num. 93), dIO
e11"lIta dl' haber concedid,) i:¡ 11edalla
:-.riJitar al teniente de Infal"tería (hoy
capitán) D. Carme!o Trías Martín, por
su brillante coml>ortamlcn~o.en la ope
ración dd "iía 23 de s', pliembre de
11]25. para ocupar Malmusi ..y Morro
Viejo, mandan~o una se~c:t,n de la
compallia del (,rupo ~I~ 1, ~lerza,s Re
gulares 1n<!í~enas de 1 etuan numo 1,

flue constituía el apoyo de la Harka
'de Tetuán y Mehal-Ia de Larache, ,'n.
·cargadas de ocupar unas alturas en las
que se encontraba fortificado el ene
migo. que había preparadJ el terre~o

con millas. El intenso fue~o de cafion
y fusil que liada d,t'sde Malmusi
y barrancos inmediatos 1 la ex
posición de las min.as, determina
ron un momento de confushír: y de~or

den, en el que la Harka inició un re
troceso Que' arrolló a. 1:1. compafila,
mas el teniente Trias, con llotal>le
ejo,mplo de serenidad y arrojo, logr6
rehacer sus fuerzas, con las que recha
z6 al en~migo y aun cuand'J fué herido
en un ojo, si~uió al frente de su sec
ción incorporado al resto de la '.:om
pafi¡a, ,que &'1 manllio de su capitán
ocupó una altura, en la. que recibi6
refuerzos que, unidos a. la. Harka,
permitieron vencer la tenaz resia-

Se1i0'l'etl Ministro del Ejérdto '1 PN
+lente de la JU'Dita OaJdficador& de
A.tptrantes a de5ltinÜ6 públk~.

Excruo. Sr.: A prOp\H,>,ta del Pre
';:Opntt' d{' h Junta C:lVficadora di'
Aspirantes a delitinos púhlicos, ,

S. :-'1. el Rey (q. D. g'.) .ha t<'nJ(~()
a h'f\n de-tinar a la plantIlla de ,a
l"ecc;"n afer':" a la ('xpre5:lc!:l Junta
a.1 oftcial ;L:undo del Cuer¡y) de Uf¡
cina& Militar" D. Ang-el Valdemoro
y D;az' d,e Tuclanca, disponible en la
primera reg-i',n y agregado a la mis
ma, y al es,~n:bient-e de pnme,:a cla
s~ ,del mismo Cuerpo D. Rlraroo ,NI,a
YOr Abán, con de',tino .en el !lll'r.IS
teria del Ejl~rcito (pn'.ller;l; DIrec
Ción), con objeto <le cubn,: ,I~s vacan
tes produci.das por fall,cC1ml·ento del
oficial ~eWJnd.() D. Rup-eru> Jlmén<'!.
y Gonzáil-ez y pase a otro destino dpl
e5c,rihiente de primera D, Pe,dro Go,;)
2ález Pa6casio.

D.lchos d'estinos se en'tend~rán he
chos en Las condician,es que se ex
Presa en la rea.] orden de esta Pre
¡¡¡dencia de 1I de abri.! de 11)26.

l>e real ,rdl!n lo dig,o a V. E, p;l·
ca n <:onodmi~nto y o.emM efectos,
nio. ~uarde a. V. E. muchOl afias.
~ :ZQ de enero de¡93o.

PalMO Da RIVERA

Número 47.
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OHR.'\S DE~ DEl'USlT()
GlnFICO E HISTORICO

FJ ERCITO

REI.ACION QUE SE CITA

Sin cargo.

Direrri"1Il general ele Preparaciúl\
de Call1pai1a, JO ejcmplares.

!Jirecrit'1I1 g,'nl'fal de ) n 'truceión y
.A" '.ministraiún".j. .

Secriún de Infantería (Ministcrio
tic: Eje'rrit!'), l.

S,'ccit',n de Cahallería (Ministl'fio
del Ejército), 1.

Srcci,'JI1 ele Artillería (!-.linisterio del
Ejérrito), l.

Scrciún de Ingcnieros nfinistcrio
ti'" Ejércit0), 1,

Secci/lll de Sanidad :'!ilit:tr ("fillis
tl'r:o ,Id Ejl'rrit,,), 1,

Intendenria Gcneral ~filitar 1
Jefatura del Servicio mi:itar 'tic' Fe

rro "a.rr1!rs, l.

))irecci('lll Suprrior Técnica tic la
1ndustria ~[ilitar 1

Total -\2 ejcml;la~', s.

COll cargo rarll Sil adr¡uisición por
los jefcs y oficiales y bibliotecas re,;·

pectI7'as.

Dirección general de Prenarac1ón
de Campaña.

Comisión t{¡ctica, :2 ejcllll'¡arc.,
Escuela de E,tudios ~ujleriores ~[i·

litares, 10.

Acadcmia G"llcra1 \fi,itar S"·
Ac¡¡"it-11lia especial ,le lnf;¡;'1"'ria, 15·
Acae1c'Olia especial de Ca!J:dlrría, 15·
Acadl'l11ia especial de Artillería, 15,
AC:I(!t-mia eSllc"i~d de Tngenieros, :l.
Acarkl11ia¡ espet'i:d ele Intendcn-

da '.l

Ae~elelllia de Sanid:l(! M ¡litar 2.
l~,rlll'la dl' Eqllitac¡t"1l M jl:ta~" 2,

ES(,(I<'I:1 e"lllra! d<' Tir" (jefatu-
ra), .:,

Esenela C,'ntral ,le Ti!'", .\ s<,ceion.es
a 10 .tn

de! Ejér-\ E~el;ei,a c;entral de Gimnasia, 10.
AeronaU!lca (J cfatur:l Superior, 2.

Sefíor Cal'it{¡n g'l'nl'ra-I
rcgión,

Sl'ñ.or l'n ticrven tal' general
CItO.

. Excl11o. Sr.: Accediewh a 10 soli
'Itad.n po.r. el Intcndente de Ejércit<l,

I'n Slt naClon de primcr:! reSl?rva don
Bahilés Eg-ido Príeto, él Rey' (que
DIOS guarde) ha 1" nido a hien autori
zarle para que fije su r{.~;dencia en
e.-ta e"rte,

. !le rt'al o~dc.n' lo dig-o a V. E. pa
Ll. '11 C'OIlOCll11lento y d~IJI{¡S cfect<ls
DI<lS guarde a V. E. ¡I~lldlO'; Jíios,
~1adrtd 30 de ellero <L' 1:)~.O.

AaDANAz

Seiíor Capitán gencr:l '\{' la primer 1

región.

Seií.or Interventor gl'ncr,,¡ de: Ejér
CItO.

RESIDENCIA

Seil"r ...
AaDANAZ

Circular. Excmo, 5r.: TlT:l1'¡:,,!,¡
la inl?re~:ón <.lr.:~ ~..:~::'t.i:ll~>:l:,--' n~l:-" e:

Circular-. EXC110. S:-.: t:': Rey (qu e111p~eO de l{'s explo~:\·I..)~ Pl-':- :a~ .\r- J

Di,.> gU:lrdf), por rés"lu~:ót: feclu de mas de Infantería, Cabalh'+l y _"\[1:
::ye'C. ~,prob:¡l\do :0 propuesto pOr el Hería, aprobado por rea, ordel; ,!e' 28
Jefe Super:,)r de ¡as Fu<rzas ~r¡: t2.- de febrero de 1929 (D. O. núm. SI),
re;; de 1farruecos y ;:>Cor ~,)r,.'iderar de el Rey (q. D. g,l se ha S<"ry:do ,\:.'.
"p;:cación :a exeepc:.);¡ pr::r.fra d·! ¡¡r- poner se ponga a la ve!'ota por el lJe
líeu:o S, de; vigente r~slamento d~ l'e- pósito Geográfico e Histórico del Ejér
~~m?~llsas en tiemp" ¿~ S·lc:r2., ha te- cito al prec;o de o'so pesetas ejelllp:a"
:lido a bien conceder la :ru7. de prinlc- remitiéndose a los Cuerpos y depen
r~ ~:as_ ~e; ~lerito ~fili:ar, con dis- deneias que se expresan en la re1ac'ón
t:ct:\'O ro~o. al ,ten:ente r.e Infantería ¡I que a ':ontinuaeión se inserta, e; Itú
D..\11t011l0 BOlguez Coc_'" por méri- ,mero de ejemplares que también ;;-:
:0.' con trc.\ci0s y servíciu<; prestados inócan. los que se:án abo~:ad,,;; ¡)0'

elt nuestra zona de Pr.:Jttct,)rad,) (11 dichos Cuerpos y dc.pendencias al pa
\farru~cos. durante los períodos de gador de dicho Depósito.
operac:ones sexto y sépt::no, p. rte- De real orden lo digo a V. E. na
IL'~:ellcl.) a: reg:mien'o I:,f"ntería d: ra su conocimiento y d~:liás cfcC't',,,,
.\,::. mlm. ~S' Dios guarde a V. t, mucho al)('-.

De real o~den lo dig,) ;¡ V, E, pa- Madrid 27 de enero de 1930.
ra. :.;u ('Ot1(JCjnl:c~lt\l y d.?r:lás ('iectll~"

Ih.> guarde a y, E. m<1CI1O;; año>.
'Ir adral 30 de enero eL !lJ30.

s~ ñor ...

,Excl11 n . Sr.: Aee'?,I:t'lHh a lo soli,
<':Iad." por, ,'J Intenrlc'lt", .ie Eilo: cíto
"n ;'tu.:~clOn de p,rimera re'cr~a, ,Ion'
./o,se, Sanch,']; GOl11e~, e!. Rey (qlle
1?los gnardc) ha t<:l11do a hÍt'n auto
r:zarle para que fij'" su residencia en
I ,aTce!ona.
. De real o~d~n lo di,l{o a V. E. opa

1 a, su ,,'onOCII11ICllto y e1Cl11{¡, deeto,
I JIOS ,guardl' a V. E, IIluehos ;Ifí<l~:
1\( aelrtd 30 ti" enCfo de ¡(),1o,

AllDAN\l

dc la rnana

31 de enero de 1930

,1" ,Lo; .1" y :uart" ud articulo 46 d"l
y;gl'nt" rq~:amcnh' de la Ordcn.

De 1',-:1; l'!',len 1l) dig,) a \-. E. pa
~:: :-:u cC:h)cinl1ento y d~l11á~ efccL)s.
l.h,s gua,de a \-, E. I1lllclws aíi_,,·.
:'1ad:·'tl 30 .:c cnero de 1930,

ARD-UUZ

Circular. Excmo. Sr.: Visto el ex·
pe.liente de juicio contradictorio ins
truido en la plaza de ~fe!illa para co
nocer si 'el teniente d'" Infantería don
Claudio Riyera 1íacías, se hizu acree
dor a ingre;;ar en la Real v 11 ilitar
Orrlen de San Fernando. ¡Jo; ;;u com
portamiento malndando una sección
del Grupo de Fuen:as Regular.s In
dígenas de Alhucemas núm. S, en el
comhate del día 29 de mayo dl' "1':('
en {'I sector d,: Ax :ir: resl;1tand" 'IUl'
•~cu\latlos eu rápid" y tlecisi\'" at:ll{u
unos cr('~tollt'~ qtll', col1lo ohjl'ti\"~ls

se h' hahían sellal:vlo, venciendo en
lucha c{)n granadas de mano y arma
hl~nca la te.naz resistencia que el ene
mIgo, con mtenso fu, go d,~ frente y
flanco, le oponía, continuó, aprov¿
chan~lo .la.s ,co!J(lieion~'s del terren'", por
propia IniCIativa y Slll esp, rar refuer·
zas, el avauce, que, no oh,;:ante el ean
sallt~io físico y la l'scas" z de Illuni
ciones, fué realizado con el mayor éxi
t?, d.esaloj;lIHlo de sus posicionés y per
siguIendo ,al. enemigo hasta ocupar una
cresta proxllna a una casa, en ruinas
en 1,<1: que estaha fortificarla ya otra
secclO~1 ~l~ su ~ol11paíiía y en cuyo pun
to recrhlO or"len de deLnerse y forti
ficarse. El i~tenso y eficaz fuego que
amhas sceClOnes sufrían produjo en
Jas funzas alguna vacilaci(,n y retro
H'.SO . 'IUC' d encn,ligil ap:ovechó para
ocup,lr ¡as reí'erl(las rUinas, mas el
tenll'nte ,RIvera,. con notahle "jl'mplo
de enngla y decl(lida actitud hizo que
la t:opa reaccionase y [('anudau,lo
COI! Inlpl'tu l'l ataqu" rech:l;:<" al {'n"
IllIgO, al que ohli¡,«', a d, ~al()jar la
r;l'> '!ll(' n II('Val1\('nt" fn{, <lCllpa<l:l p"r
uu"tr,h. fuerzas, qUe \'JI ('stos cOIJlha
lt's, sufl'leron cerca ,le 1 SO por lOO de
haF', '.1 Hey ('l. ». g.l, ,le acuerdo
COJl ,:1" III~ortJle del Cnns"j" Supremo
<!,.¡ l'.J"rt·¡to y Marina, se ha servido
cilu~·eekr. 'Por re,olurión, fccha ,de'ayer,
1.1 el uz La.urt'ae}a de la H.,'a! y Militar
Ordl'u d,' Sau !<l'mando al tenknte de
l,nfantnfa !J. elaudio Rivrra Ma
nas, pOI' "u Ill'TOico COll1portamil'nto en
d cOlllhate del día 2Q de luayo de 19.1(¡

cn l'.I, seTtor de' Axdir, mandando lln~
ó"CCIOIl ell'! Grupo de Fu,,'rzas R,'
~ulares llldíg'~I¡¡¡S ,d,(' Alhncemas nú
ll1ero 5, y c'J11IsidcrarJo corr,prendido en
el caso tercerO ,del artículo 41, segun-

Señor. ..

tencia del enemigo y ocupar los o1Jje
tivos sellalados. siellllo herid,) en el
otro ojo y releyado ,,'e la línea d, fUl'
go completamente ciego. En SU vista,
el Rey (q. D. g.), por rcs,<uciél11 fc
cha de ayer, se ha servid,) confirm:ir
la referida conc,'sióu por e;;t;mar que
los hechos seíia1ados anteriormcnte se
encuentran <omprendidos el: el artii:u
10 primero del citado reg\a,lIcnto PCc'
visiona! de la ~fedalla ~fi:ltar y en e:
25 del vigente reglamento de 'recom
pensas "n tiempo de .guerra.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y r~emá, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 30 de enero de 1930.
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DE-b'nNOS

DirecclOn general de Instrucción
y Administración.

CirC1l1ar. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se h.a servido die
¡:oner qur ,Io~ escribientes del Cuer
po de Oficinas Mi,litares Cjue fig-u
r:ll1 'rl1 ,h ,<.igluil'nte rel'a.<:16n, que
, rincipia mn D. A,lejandro Juan Fa
vieres y termin,a c(m D. Sebastiá'lli
Haz (,ovea, pasen a 6ervir los does.
'1'I1'O'S que en la misma &1' les señab.,

ne .fl'al orden, comun,i{'a<la por el
~eñor Ministro del Ejército, 10 digo

Oficial tercero.

RELACION QUE SE CITA

SeñOr C:lpitán general de la quinta
región.

~eñofr~ Capitán g-eneral de la Cuar
ta fegión, Grl1el'al Director de la
¡\r'ademia Grncra1 Militar e Inter
vC"Aor general del Ejérc.ito.

Archivero tercero .

Oficiales segundos.

AIlDANAZ

Ex,mo. Sr.: Como resultado del
cO'r~curso anunciado por real orden
d(' 10 de dicl('mbre último (D. O. nú
meru ~7i). para provt"e.r en la Aca
demia General Militar una pl,aza dI!
trnient(' médico, alllXiliar de profesor
el,,! grupo de Higiene, el Rey (q:ue
Dios guarde) ha tenido a bien de
sigllar p,lra ocuparla al de dicho em
pleo D. Andrés Arrugaeta Franco.
con drs:ino l'n d tercer grupo de la
."rgu'~o(l'a Comandanv:,a de Sanidad Mi..
Ilt-r, v con cará<:ter forzoso.
pe ~"al ordrn 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y d.emás efectos
Dius guanll' a V. E. much06 años.
\Ia,drid 28 de enero de 1930.

Oficial primero.

n. Lroncio Díaz Lardies, del Go
bierno militar de Burgos, al Archivo
('l\l1rr:11 Militar. (V.)

~radrid 30 de enero de I 930.-Ar
(1:\ n:lZ,

D. luan Ibáiiez Salvador, d'e la Ca.
pitan{a general de la quin'ta reg,i6n ,
a la de la séptima. (V.)

D. Joaquín Cortés Santa!!lo, exce
d.ente en la primera reg!:Ón, al Ge
bierno militar de Oviedo. (F.)

D. Franci~,co L1erand'i Suárez, ex
cedente en ~Ieli11a, al Gobierno mi
litar de Burgo5. (F.)

D ...'daIfo de la Lama Pérez, ex·
cede-C1te -en la octav,a región, a:l Go
bierno militar de Burg06. (F.)

D. ~rariano CaHejas Torralba, ex
cedentl' en la segunda región, a la
Capitanía general de la quinta re
gión. (F.)

D. Juan Cardero García, del Go
bierno militar de Burgos, al archivo
de la Junta de clasificación y revi
sión de la misma provincia. (V.l

Circular. Excmo. ·Sr.: El Rev
(que Dios guarde) se ha 5>ervido dis
poner que d j-efe y oficiales del Cu'er
po de Ofi,inas Mil~<tar'es que figuran
l'n la si~uiente re'arión, que prind
pia con n. J11an Iháñe7. Sa.Jvador y
termina ron 'J). LNl'ndo Dlaz L'ar
dies. pa'sen a sl'rvir los dc¡;tino,s. (11I~
('n la mi~rna sr les ~l'ñala.

De fra:1 orden lo digo a V. E. pa
ra 611 conncimirnto y dt'más l'f.ectoq.
Dio. ¡.,r¡'~''\r,dr a V. E. muchos ati,os
Madrid 27 de ene,ro de 1930.

AIlDANAZ

Circular. Excmo. Sr.: Vistos 103
escr:tos d.e 106 Capitanes generales de
la segunda y octava regiones propa

In- In:endo Se aumente el importe del so.
corro de 0,75 pe50etas que, según el

de articulo 222 del vige-~te reglamen~o
de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, ha de entregarse por los
.-\yuntam:entos a los mozos v SU6 fa
milias que deben trasladarse' a la ca
pital de la provigcia p;¡,r~, compa;-r
cerante las Juntas d'e c1asificació,
y revisión; teniendo en cuenta que
dicha cantidad es i:19:Aiciente para
atender a su a,jimentación y que l'n
J.l 1ll'I)'ol'Ía de los (';~sos 6e trata de
person·:1S enfermas, el R~y (que Di1s
guard,c)~ dr acuerdo con el Cünsejo
dl' :\Ilnlstros. sr ha &Crvi.do di.spo,nef
Cjllf'dr modifi,a{lo el <lJrtículo 222 dl'1
citado reglamento y los 166 y 2)0 qur
<:011 él g-uardan relación en, e-I sen
tido de que d importl" del socorro
Sl'a d·p d06 pesetas diarias; y para
qlle los Ayuntamientos, a quienes
afecta la varia,ión del importe d,':
socorro, puedan :nc1ui.r en sus pre
<supueslOS ordinarios la cantidad q'll'
calculen ne'l'saria, I'So!a modificación
'n'o ten·drá apli,acióll hasta el pr6xi.
mo aljo de HJ.) ¡,

DI' real ord.en lo digo a V. E. pa
r':l 5U corlOcimiento v dl'm,í, <,fectos.
Dio", guarde a V. E. muchos alias,
:\!;tc!rid 30 d~ enero de 1C)30.

ARo,\NAZ

.\l':",):l~·lllt¡~':l lh' .\Vi:lC:l"·l (E~cuela F;'thr:Cl X:1Ci\.'Il:d dl' l\·l;Y():":lS <le
',' L·n:'1.¡ '.c-l, 1,). ~lttrcia, 1';,

.\C:",:Únt::a l.\cro,;taciC1I1). _, , F;'Lbriea ~aei,)na: ,1,' p,\:\',)ra,; y ex-
el''': .'.i,l' f.' n~ra:es (uchu reglones ;):,'<\,,),; dc Granal1:l, 1:;,
.,: " " .) Fábrica de .\r:11a,; p,)rtátiks dey I.:l.,'all' , L,':lanas . 10.. ' , O' ~
Ir '2 y ... t'b cuarte:es diVISIOnarIos Y!:':l¡OI 15·
'.,:\' i6 . F[l!>rica ele Trn!)ia. ::;.

a \:"';"t'!' v cuatro cuarteles de bri- ¡ F;'¡brica ~aci(',na: de Productos Quí-
gz,d~':i~ ·In·iante'ria. a una. 34. mi~os de :\lion~? XIII. ~5· , _

l'n :uartd ele brigada de Caballe- 1 :rotecn¡a, ~!:;ltar ~e :::'c\'llla. lj .
• 1 Laboratorl" Ccntra, v Taller de Pre-na. . .. e . " .
~:¡ ve cuarteles de bngada '<le a- C¡SlO!!. 15,

ballerí:l, 9. . Para necesidades del servicio, 500.
l'n cuartel de Ferrocarnles, l. Total 9.383.
DieZ y siete regimientos, batallones 1Iadrid 27 de enero de 1930.-Ar-

y grupos de Ingenie~os, 17. . danaz.
Once ComandanCIas de Ingemeros

(ocho regiona:es, Baleares, Canaria'> RECLUT.-\:\IIENTO y REE~IPLA-
v ~Iarruecos). 11. 20 DEL EJERCITO
. Ocho Inspecciones generales de .
tropas y sen'i::os de Ingenieros, 3.

Ocho Inspecciones generales de
tropas tropas ele Artillería, 8.

Diez Inspecciones generales de
tenele:lcia. 10. '

Ocho InsD~ceiones generales
San:el:ll\ ~I i:i·t:lr. 8.

Depósito Gec'gráfico e Histórico del
Ejército, ::.

Teiatura Su;)erior tle las Fuerzas
M;;i\:,r,'> ·;e ~\arruecos. I.

Se.c:unda J"Íatma Superior de las
Fuer/a,; :\liEt:lfl's de ~larrue:os. l.

Circun",ipc'iolle,; de ~Ielilla, Rif,
Cetlt;¡-Teltl""\ v Laraehe. 4.

Selc'nta v n¡;t:·,) regilllil'ntlls de In
fatltel'Í:l, a' ~3..¡,OiO.

Diez V "cho hatallones de Cazado
re.' l'n ;\irin, a JX. (¡X,¡,

Iloce hat;l!lunes de ~Iontaña, a. 36.
432,

El Terei" ,1~ Extranjeros, 200,
Cincl1 grtlpos de Fuerzas Regula

res In,lígena,;, a 62, 310.

Cillco :\1..Jla:-las Jalifianas, a 20,
lOO,

C'J!llpai'lí:t ])i,iplinaria. 3.
Vl'illti"c!¡" l',gilllientos de Cahalle

ría. a. 3.::::;, (,~,( l.

!Ju.' dl'l""<:.)5 de recría y doma, a
2. 4,

Och, 7'1l:t' pecuarias, a 6, 4H.
~tlc"c d, ¡¡"'.,itos de sementales, a

G, ."1, '
Y<.:gua ';t ~\fiFtar, .t.
Dl'j,,'),:t() I.'<-ntr:l! de Remonta y Selior...

CCdllll:-a. (l.

E .. t;¡h:,cillli,llt" de Crí:t Cahallar ele
Marrtlcc"S, ,1,

Ochl1 fl·.c:it1l:entos de Artillería li
gera, a 50, --loo.

Ocho ll'c:im:entos de a píe, a .15,280.,
Tres regimielltos de Montafla, a 50,\

ISo.
Ctlatro rc.;.;imicntos mixtos monta

ña iIf allorea, ~f cnorca, Gran Canaria
y Tencrife, a 50, 200.

Tn's rc¡{imil'nlos dc Costa, a .lo, 90,
Cuatro C"mandancias elc Costa en

Afriea, a So, ¿flO.

R,'gilnit'llt" de Arlillt'ría a Ca.ba
lIo..¡o.

Grn¡>o lIt' TIl[orlllaci/1I1 ,le' Arlill('
ría. 1S.

Oeho p:lrc¡ues regionalcs de Arma.
111('11 t u, a J .~. I..!(),

Fábrica Kal'ioual dl' TO~l'do. 15.
Fábrica Na·:ional "Ic Artillería de

Sevilla. 15. Señor ...



Excmo. Sr.: .\ccetlienda a lo soli
cit"d" l'l)r el t~l:;Cl'tC coronel de 1;1
1~1I:¡, ',i" Ci\·::. (',':1 (k.<t:I:<> en la Co
ll1an(!<tncia t.k J ,,('¡j, D, Antonio Gu
tiérrcz C;¡rIl:.1:::t. e< Re'y ((j. D, g.) se
l:a ='t:¡-\':d~) cOllccdl':-:e t:l pas_" a la
;,-'5l'rV.:l. (\,.)11 ;::-rCt(\..) a :a ley de 29
,le: junio de 11)11:> le. L. núm. 16<)
<(':1(\,) \);¡ja en e; Instituto a que per
tc'!le'ce J>Gr fi:1 dd ¡¡¡. s actual. p~rCl

hiendo el habc'~ n1<'l1'11al que a partlr de
primero de iebrero próximo le señale e:
Consejo Suprelllo del Ejército y 11a
rina, por e¡ cuarto ter :io a¡ qu: queda
afecto par fijar SU residencia en San
:úcar la ~Iavor lSevilla).

De reaí o~den lo digo a Y. E. pa
ra su conoci:lliento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
.\la~rid 30 de enero de 1930.

..!.! usrector renerat.
A N'MNIO T..o~...nA

El Director General,
ANTONIO LoSADA

D. O. núm. 241

A:RDANAS

Sdior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
¡it¡¡.res de Marruecos.

S..üores Director ~eneral de llarueCD"
" l.olol1:a5 e Interventor general ~
,Riérc.it.o,

Excmo. Sr.: El IRey (q, D. ~,) ba
tenido a bien disponer que (,1 capitán d.
In fantt'TÍa D. José I~lcambr.l Gros!O,
de las Intcrvendones Militares de Teí
tuán. cOlltinúe ell la situación de "A
Sl'rvi('io <kt Protectorado", por haber
si,lo clc~illado sl'r,'ún rea: ord('n de la
f'1'('sid('IICi:l dd ('onsejo de Ministro'
(J): rccci{,11 1'Cll('r:t! c1<' 111:1 r!'Ul'('os Y Co
lolli:,S), fc'c¡;a 20 dd I1ICS adn;lt, a la'
111 \<-n'('lll'¡<>lll'S Militan's dd scctor d.
)<:111('11, ('OlllO illlt'rvclltor prillcil.al.

1l<' re;¡l orden lo <1íg-o a V, E, para
su cono<:imiento y demás efectO". Diot

DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q, D. g,) ha
tcnido a bien disponer que e: capitáD
de Infantería D, Antonio de Oro Pulido,
de las Intervenciones .\[iiltares de! ~ee

~ur de Xauen, continúe en la situación
~ "Al Servicio del Protectorado", ,por
haber sido destinado según real ardeD
de la Presidencia del COllsejo de 11¡ni.
tros (Dirección ~cneral dc MarruecOl
v Colonias), íecha 20 del actual, a W
Intervenciones Militares de: sector do
Tetuán.

De real orden lo digo a V. E. ~~
su conocimiento y demás efectos. DlOA
I<uarde a V. E, muchos años. Madrid :zg
de enero de 1930-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se
ha ~en'ido aproba, la concesión hecha
por V. E. del uso de :a ~Iedalla de .\Ia
Truecos con los- pasadores de Tetuán,
.\Ielilla y Larache y aspa roja de herido,
al sargento del regimiento de Infante·
ría Zamora núm. 8, José Redondo Gar
cía, por hallarse comprendido en el real
decreto de 29 de junio de 1916 (Cole·
ció¡¡ Legislativa núm. 132).

De real orden, comunicada 'POr el se·
ñor Ministro del Ejé,cito, lo digo
a '-. E. para su conocimiento y demá.5
efectos. Dios guarde a y, E. mucho~

años. Madrid 29 de enero de 1930,

J:I Director reneral.
AEromo LoSADA

Seiíor Capitán ~eneral de b octan
regi6n.

CO~DECOR.-\CIO~ES

~ciior C.;¡¡Úán general Ü~ la segunda
región,

SeÍlor Interventor genera: de"; Ejércit0,

guarde a V. A, R. muchos aílOs, Ma- ('
drid ;;''9 de enero de 1930. \

I
JULIO DE ARD,\;>;'\Z

CAI~GOS_____~~..__~.....~.~':":tr~

S~'n'l~o. Sr.: Nombrado concejal del
Ayuntamiento tIc Honda (Málag-a), el
comandant(, (!<' l t1 f<tntcría D. Manuel Pé
,"'Z AlnH·ft(lro, (k la <,;¡ja <1e JRonda nú
llH'ro 31, (·1 'R¡'y (q, D, g-,) ha teni<1o
;1 hicn re'olv('r 'lue di"ho jde, continuan
d, ('11 Sl1 actual dcstiu", <1(""1II'P"O(' <'1
C:l'·.'.:() dI' re f ('n'11c1:l. '1.'1 '11 fllrtllu rprtTPp
túa l:l I'l'g-Ia priI11('I';¡ d" la I'<'al or<1cl1
d,' 1K .1<- <1i"i('l11111'1' lit- l<)..!R (D. O. nlt
!lIlTo .?Ho) .

11<' n'al ord('n lo dig-o a V. A. R. pa
ra su cOlu)(imienlo y demás efectos. Dios

.eCCIOD ae IDfaBlar/a

ASCENSOS

El Director General,
ANTONIO LosAnA

~~~~~~~\~~~:::~
Sciíores ·C;¡,pitán g't'nt'ral de la tercera

rc¡.{ión Y Jefe Superior de las Fuerzas
~1 ilitares de Marruecos.

f~,:iI!t;.':~\, ·,(,"'.l,:

Fxnuo, :;r. El Rl'}' (q, D. g.) ·ha te
lIido '1 hiclI cOllfirmar el ascenso a \Sub
,,¡¡ciaIts de C 'l11plemento de Infantería
(it' :os sargcntos de la propia Arma y
("c;t!a, D, JlIlio I'érez Ralbás, del ba
1:111,'>11 de Cazadn:-es de San Fernarl'<1o,
lIúmcro J, y D, José :\zcón Berp;es, del
,k .\Iadrid nÍlmero 2, C''11 arreglo a lo
dispucsto en la real orden circular de (¡

de noviembre de 1924 (e. L. núm. 450).
De real orden, comunicada llor el se

f\()r M inistro del Ejército, :0 digo a Vue
cencia para sn cunocimiento y demás
efectos, Dios guarde a V. E. muchos
a¡lOS, Madrid 29 de enero de 1930.

S cflOres Director general de la Guar
dia Ciyil. Presidente del Consejo Su
premo de~ Ejército y .\,farina y C;;,a
pitán general de la pTlmera reglOn

Seiior Capitán general de la segunda
reF;;ón.

Seiíor Interv, ntor general del Ejér
cito.

RESERVA

31 de enero de 1930

••••

EX'Cmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se
ha servido disponer que ~l ,escri
biente de segunda del Cuerpo de Ofi
cin<'.5 mHitares D. Ricardo González
Salavert de la Junta de clasifica
ción y ;evisi6n die Valoencia, ~ue ~a
sido destinado pOO'.la Pre61denCla
del Consejo de Mi,nistro6, seg-ún real
o.rden de 15 del mes actual, a las
Intervenciones militares del sector
de Gomara-Xauen, quede (cAl servi
cio del Protectorado)).

De r·cal orden, COOIlunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
más ef'ectos. Dios g-uarde a V. E.
muchos años. Madrid 30 de enero
de 1930.

Escribientes de primera.

D. Alejandro Juan FavlNes, de la
Capitanía general de la tercera re,
r,lón, a la Comand~ncia gen,eral ?~
Somatene6 de la m1sma reglOn. ~';."

D. José Fernán,d-ez-Calvo ~IanJon,

ósponible por enterJ.llo en la cuarta
'egión, a la Cap1tan¡a general de la
nisma región. \F.)

D. Manuel Loscos Espada, de \a
Capitanía general de ~a tercera re
gión, a Ja ComandanCla ge~;ral d~
Somatenes de la misma reglOn. (V.)

D. Cele5tino Arroyo Bernal, <le la
Tunta de clasificación y revisión dE
("áceres, al Gobierno miliMr de la
misma provincia. (V.)

D Euardo Valero Villalba, del Go.
::';e~o milnar de Teruel, a este Mi·
dsterio (segunda Dirección). (V.)

Escribientes de segunda.

D. Hilario Macián Hernám>dez, de
:as Intervencion~ Militares ?e (,0
J:>,ara-Xa'Uen, al Gobierno militar d,,~

;,fenoroa. (V.)
D FederiLO Her('d-('ro Roura, d'

ja Capitanía g-eneral 0: .la primer 1

rq:~i6n, a la Coman~anCla ¡:re,neral de
~:c matcnes de la mIsma rt'g'¡(Y:)·. (V

D MarilO Sán<'hC'Z P(.rez, 0(' 1"
j, nt·a de et1asificaci6n y revisión de
Jat<n, a la Capitanía gt'n('ral de Ca
11¿,Tias (V.)

:1 Schastii. J Haz (~ov('a', de la Ca
pil;)'lía ¡::l'neral de la pr:m(,l"a rc~ión

a la ComandanCJi.a genN.1ll do/' Soma·
Il'n,'~ dI' la mi-sma reg-i(,n. (V.l

'1?drid 30 de enero de H)30.-Lo.
~.l ia.
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St'ñor Capitán general de la tercera
región.

:';('Jíore~ ,'('fe Superior eJ.e las Fuer
zas Militart's d", MIlHue('Cls, Hin'c
101" gl'nl'ral dc' MaTl'u('coS y Co,lo
'nias l' ln.tNv(~ntor 1:('n('ra1 del
Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

;\ V. E. pMa su conocimiento y de
más efectos. Dios guaroe a V. E. mu
eho.s años. Madrid 29 de enero de
1930 .



ener.Madrid 29 '"

El Director General,
A~TONIO Los.\DA

RESER\'A.

mucho~ ai10s.
d~ 1930.

Seii.or Jefe Superior df' las Fuerzas
~filitarfs de ~hrruecos.

Señores Director general de Marrue·
cos y Colonias, Capitán general
de la qu:nta región e Intnventor
general del Ejército.

88C&IOn de Caball8rla 11 Crla Caballar

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l
~ ha servido disponer el plllle a si
tuación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria en el
día de la fecha, del teniente coro·
nel de Infantería, con destino en el
regimiento Segovia núm. 75. d()'ll
Joaquín Gutiérrez Alegre, abonán·

dosele el haber mensual qtle k se
ñale el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, a partir de primero
de febrero próximo, por 1-31 zona de
reclutamiento y reserva de CáC<:Tel5,
núm. 41, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ,conocimiento y demá~ efectos.
Dios Ruarde a V. E. muchos añoe.
Madrid 30 de enero de' 1930.

AJlDANAZ

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Presidente del Consejo SIl
¡premo del Ejército y Marina e
Interventor general del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.' El Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que al coro,
Del de InfalIltería, en situaci6n de
reserva, D. Miguel Llompart Llom,
part, se le abone el haber mensual
de 900 pesetas que le ha sido seña·
lado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de pri
mero del actual, por la zona de- re
cluta.'lIliento y rese-rva de Palma de
Mallorca, núm. 48, a la que está
afecto. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. años
Madrid 30 de enero de 1930. .

AJlDANAZ

Señar Capitán geneTal de BlIJ1eares.

Seño.es Pwsidente del Con~jo Su
premo del Ejército y Marina ti
Interventor general del Ejército.

DI'<;PONIDLE5

Excmo. ISr. : El Rey (q. D. g.) ha
tt'nido ~l hi,en di.sponer qued,e sin efec
to la rea:1 orden de 28 del cordente
m•• (D. O. ·núm. 22), por .~a. que ,.

El Director general,

ANTONIO LoSADA

Se'ñor. ..

Excmo. Sr.: En yista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 18
del actual, dando 'cuenta de hab.'r de~·
tinado en uso de las atribucionc, que le
confiere la real orden circular ,ie 5 de
enero de 1928 (D. O. n<Úm. 1I). a las
Intl'rvl'ncione, militar,l's de Larache.
al ~;¡rge\lto de Infantería D. Angel
Larraya Zua,ti, (IUe de,empeñaba el
cargo de secretario de cau,as del Juz
gado Permanente de aqu,'lla circuns
cripción, el Hey (e¡, D. g.). de acuer
do con lo propue,to por V. E., se ha
,ervido di ,poner que la menciou<3.'<.:a
cla,e cause alta en la fuerza ,in ha
her del hatallim de Cazador, s Bar
bastro núm. 4, en la situa':i6n de .. Al
servicio ',:el Protectorado".

De real orden, comunicada por el
seilOr :\li¡¡istro del Ejército. lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años, ~1adrid 30 de en":ro de 1930.

El Director general,

ANTONIO VALLEJO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Direétor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gc'ne
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Roey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el cabo
del regimíento de Infantería Infante
núm. 5 Miguel Romano Martín cese
en la situaci6n de "Al serv.ici~ del
Protectorado», por habt'r causado ba
ja en las Interv,enciones Militares del
sector de Xauen, seglÍn I'eal orden
de la Presidencia del Consf'jo de Mi
nistros (Ihrección ,:reneral de Marrue
cos y Colonias) {,echa 22 del actual,
d('hiendo S'l'I n.lta en la fuerza de ha
}}('[!'s dd ml'nciollado f-(·gimit'nto.

!)(' r!';~1 .orcll'n, comunicada por el
sellar M1Dlstro del Ejército, lo digo
a V. E. para: su conocimiento y de
más dectos. Dios guarde a V. E.

AJlDANAZ

AJlDANAZ

Fuerzas Mi-

del Ejército.

_
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Circular. Excmo Sr.: El Rf'Y
(que Dios guarde) se ha servido
disponer, como resultado del concur
so anunciado ¡por circular de 27 de
diciembre último (D. O. núm. 238),
que los sargentos José García Ma
lina, del regim:ento Galicia nú
mero 19, y Pedro l\1il1án Hernández
del de A~turias núm. 31, pa;en, Sil;
c.ausar baja en sus destinos de plan-
tllla, a la Escuela Central de Gim
~asia, para desempeñar el cargo de
Illstructores en comisión.

pe re~l.orden, comunicada por el
senor :\hlllstro del Ejército, lo digo
a V. E. para SU conocimiento y de
más efectos. Dos guarde a V. E.
muchos años. Madrid 30 de enero
del 1930.

guarde _1 V. E. Illuchos años. Madrid
29 de enero de 1930.

Seño~ Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de ~farruecos.

Señores Director general de ~Iarrucc0s

y e'lcn:a; e I:1:c~Y<:nlc)[ gene"al de:
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con .0 pro
puesto por \-. E. en 18 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a b'en dis
poner que el capitán de Infantería don
Francisco Trujillo ~fachacón. de las In·
te~venciones ~filitares de Larache y el
teniente de la ~ropia Arma D. Fe;nando
Rivas Martínez, del batallón de Caza
dores Chic1ana núm. 17. pasen destinados
de plantilla al Grupo de Fuerzas Regu·
lares Indígenas de Larache núm. 4-

De rea: or.den lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Días
guarde a V. E.' muchos años. Madrid
29 de enero de 1930.

Señor Jefe Superior de las
litare~ de Marrue<:os.

Señor Interventnr general

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 18 del mes ac
tual, el Rey (q. D. ,:r.) ha tenido a
bien dispont'r que el capitán de In
fantería D. Jesús Vali~nte Femán
dez, del Grupo de Fuoerzas Regula
res Indí~enas de Alhucemas núm. 5,
y ('1 alférez dr. la propia' Arma don
Fra'T1cisco Flaquer González del re
¡¡-imiento España núm. 46, pasen
destinados de plantilla al Tercio.

De r{'al orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás ekctos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 29 de enero de 1930. .

AJlDANAZ

Señor Jde Superior de las Fu~rzas
Milita'res de Marruecos.

Soeñorl"S Capitán g<:neral de la terce.
ra. región e Interventor genera:l del
EJérCIto.

Excmo. Sr.: Confo-rme con lo pro
puesto por V. E. en 18 del mes ac
t~al, oe~ Rey (q. D. g.) ha tenido la!
bIen dIsponer que el alférez de In
fantería D. Loroenzo Espa,da Pérez
del regimiento Cartagena núm. 70 :

pase dr'Stmado de plantilla al Grupo
de Fuerza's Regulares Indígenas de
Alhucemals IlIÍm. 5.
r De real o~d~n 10 digo a V. E. pa
¡). su conOCImIento y demás efectos.

lOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 2<) de e,nNO de 1930. .

AJlnANAZ

Seiior J ('[r' Superior de las Fuerzas
M'!llares al' Marru'('cos.

Señor Capitán g!"IIeral de la terce-

E
ra. re~i6n (" Interventor g,eneral de·l

Jérclto.
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•
militar e
Ejército.

ARDANAZ

MATRIMONIOS

Señor Capitán gener.a¡] de la pri
mera región.

Señor InterVEntor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha: servido disponer que el tenien
te coronel de Artillería D. Fer~an

do Cuervo Arrizabalaga, ascendido,
del regimiento ligero núm. 5 (Zara
goza), quede disponible forzoso en
esa región.

De re3Jl orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocim:ento y demás efectos.
Dios guardp a V. E. muchos años.
:-.radri,¡ .:H ele ellero de 19.W.

AJl.DANAZ

Señor Capitán general de la quinta
Tf'gión.

Se'¡or Intervi'ntor genrral dPl Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citadn por <'1 capitán de Artillería,
con destino ('n pI regimiento de ~~ni

taña ntlm. 1, n. Guilll'rmo Vlua
Ullaoilras Villav(!chia. el Rey (que
Dio's guarde) se ha servido co?ced~~
ll<'{'ncia para c()lIltraJer matnmon l

con doña Ca-rmen Biada ]uncadella .
De re,al omen lo digo a V. E. pa

-~

AJl.DANAZ

DESTINOS

CONDECORACIONES

Señor...

c;¡iÍ;¡ milit;¡r dd Consrjo Supremo' duetos qUlmlcos de' Alfon~o XllI.
del Ejército y :'.!arina, ,,1 Rpy (que ;¡nunciacla a concurso por re;¡j orde,o
Dios g-lIarde) se ha servido disponn de q d" diciemhre último (D. O. nu
se anuncie a cbncurso p;¡ra qup PUé'- ~lero "So), el Rey (q. D. g.) se ha
da ser solicitada por los de aquel servido d('signar para, ocuparla al
empleo que de~een ocupar1;" debien- teniente coronel, con destm.o. en la
do los jefes de los Cup:-pos y depen- Inspeción de fuerzas y serVICIOS del
dmcia. remitir 1:1;; instancia·s direc- .-\rma de esta región, D. Leopoldo
tamente a est" ),1 'nisterio, bien enten- Espaiiol \'i!lasante..
dido que la'S que no tengan entrada De real ordEn lo digo a V. E. pa
en el plazo de ,-einte días, a partir ra su conocimiento y demás efec!os.
de la publicación de esta disposi- Dios guarde a V. E. muchos anos.
ción. s€: considerarán nulas. Madrid 30 de enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'fadrid "8 de enero de 1930.

AJmARAZ

Circular. Excmo. -,Sr.: El Rey
(l[. D. g.l se ha servi-do -disponer se
enuncien a concurso dos vacantes de
tcniente coro::·el, cuatro de capitán, 12
de teniente de la escal·a activa y ocho
de subalternos de la reserva, del Ar
ma de Artillería, en el regimiEnto
de costa núm. ", y tres de capitán
" una de subalterno de la reserva,
en el de igual denominación núm. 3,
para que pu"dan SE" solicitadas por
105 del res.pectivo pmpleo que deseen
ocuparlas, en el término de veinte
días, a partir de la publicación de
,,:eta dispúsiriún, hien entendido que
las instancias que no tengoan entrada
<kn tro dd plazo sPiialauo se consí
cll'radn nulas, dphipndo los jefrs de
los Currpos y <kppnd.rncias Temitir
las dir('ctampnte a este Ministerio.

De real orden 10 digo a V. E. pa;
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
:-'Ltdrid .:X de ,'Ilero <le 1930.

Sc·ñor. ..

."''''¡or Capitá.n. w'nerall d'<, la octava
rp.¡{itín.

Excmo. Sr. : Vista .la in.stanci.a que
V. E. cursó a este Ministerio en 14
de' mes actual, formulada por el ca
pil:ín ele Artillería (E. ~.) D. An-
tonio Carreta Díaz, en Sl:tuaClón de
dl'Ponihle voluntario en Ceuta, en
6tÍ¡.Jlica de que se le considere como
forzo50 e" .dicha situa<:ión desde 6U

Excmo. Sr.: Vi·sttl el escrito d~. asc('n;;oa su actual empleo, el Rey
V. E., ff'cha 10 dpl actual, dando I \q\!oe Dios. guar~e) se ha s~rvido des
(1lpllta a pstp ;\1 ini,sterio de ha,ber con-I eSlimar la petlclón d~1 mteresado,
(e(Ldo la Mpual1a :Vlilitar df' Marrue_ I por no llevar en l~ misma el pldazo
cos, con el pasador de Melilla, ,;¡.I I de un año, que senala la real or e;
ten··ente del regimiento de Artillería ele 10 d·e febrero de 1926 (D. O. nu-
d(' mO'ltaña '~lÍm. 3. D. F-ernando m('ro .11). .
\,ondJpz Valerio Allanes, el Rey I~." rea.l orden lo dlg0 a V. E. pa
(qIC]{! Dios guarde) ·se ha servi.do apro- r.a su conoC':miento y demás efec!os.
bar la determinaci6n de V. E., por Dios gua1'de a V. E. muchos anOS.
encontrarsp dicho oficial comprendi- ~.í ;;.clrid 28 de enero -de 1930.
do f'n pj rea.l decreto de 2C) de junio AllnAr:n
dI' 1()16 íC. L. núm. 132 ).

De r 0al orden lo digo a V. E. pa- Seiior Jl"fe ,Superior de las Fuerzas
;'a ~u conocimiento y demás efectos. ~1j;litar€'6 de 1;Iarruecos.
Dio~ guarde a V. E. much06 años.
Madrid 28 de enero d·e 1930.

AJlDANAZ

Excmo. Sr.: Como r·esultaido del
conqu'liSo ¡>a.r'a cubrir una vaclLnte de
teni'eon,te coronel ° comandant~ de Ar.
tillería en ~a Fábricanacionat de pro-

S"rmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha 6ervida conceder el emploeo de al
férez de la e:'cala de complemento
del Arma de ......rtillería, Con antigüe
dad de esta fecha a los suboficiales
D. Juan P¿:rez Luna, D. Rafael Cal
vo Cuadndo y D. Hortensio Abella
Vi llar, del regimiento de costa. nú
m"ro 1, acogidos a I~ beneficios del
('apítulo XVII de la vigente ley de
Reclutamiento.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su cono, i Ill:ento y demás ef..,c
to..~ Dio;; guarcl" a V. A. R. mu
chos UÍÍOi. !\!adrid "8 de enero de
ll)3lJ.

TULlO DE ARDANAZ

'íeñor -Capitá!l genera.l de la segun
d'l reg-ión.

c(1l1cdb el P;¡'C a disponible vol un
tar:o. COll re.:-idenci;¡ en San Seros
ti,in, del tenie:lte coronel de Caba
llerí:l D. Gabriel de la Puerta Es·
colar. co:¡ destino en el Centro y Es
t:ldí;tica de la -;exta zona pemaria.

De real orden lo digo a V, E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardt' a V. E. muchos años.
),[adrid 30 de enero de lp30.

BERENGm:.R

Señor Capitán general de la sexta
reg:ón.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

COMISIONES

Secclon de artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer quede prorroga
da por tres meses más la comisión
que par;¡ Rpinosa le fué conferida
al e:lpitán de' Artillería, con destino
en la fáhrica de Trubia, D. David
García Lcípez, a fin de que la inspec
cione y reciba el material que se
construye en los talleres de la Socie
dacl Espaí'íola de Construcción Na
y.all. <je'bipn<!o s·pgllir disfruta.ndo
igll;l!<'s ¡"'lIdic:us que 1" conccdía la
rral ordpn de 5 de octubre último
(D. O. ntlm. 2n), que 11' confirió
la pxpresada comisión.

De real oHkn lo dig-o a V. E. pa
ra su cemorimiento y demás efectos
Dios g-uarde a V. E. muchos años:
Madrid 28 de ('nero de 1930.

ARDANAZ

CONCURSOS

•••

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
• na l'acante de teniente coronel de
ATtil'¡.rla., auxiliar fiscal de la Fía-

S('ñor·e. Capitanps gen'<'fa,les de la
S·0xtll. y octa va re¡¡-ion ('s.

Srííores Jntenclpnte g~neral
Il1t:~rYl'ntor grneral cid
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~ ra su conocimicn!o : demás efectos.
~ Dio, guarde a V. E. muchos años.
~: ~!adrid 28 de enero de 1930 .

~j "
I Seriar Capitán g~neral de la cuarta

región.

.. _._._-_-.. .....--......~...........~~----

Secc!Oil de ingenIeros

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real ?r~en
circular de 13 de diciembre proxlmo
pasado (D. O. núm. 2!Cl) para cu
brir una ....acante de capltan d~' Inge
nieros en la Comisión investIgadora
de industrias civiles de la octava re·
g~n, el Rey (q. D. gJ ha¡ temdo a
bi.en designar al de dicho empleo
D. :Manud Gallego Velasco, con des.
tino en el sexto regimiento de Za
padores ~{jnadores.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Matdrid 23 de enero dl' 1930 •

AJlDANAZ

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 15 de noviembre último
(IJ. O. núm. 255) para que un .te
n:t'"nt ~ de Ingenieros que h3JYa !feTV1do
en Africa y cumplido su permanelJ
cia en aquellos territorios pase des
tinado, en comisión, ,sin dejar su

dlostino dE' plantilla; a la Comandan
cia de obras, reserva y parque de
1ngpnieros de esa regi6n, residiendo
en ValJ.encia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a hipn designar al dlO' dicho
empl-eo D. ~ebastián Carrer Vila'5eca,
con destino en 1'1 quinto regimiento
de lapadorrs Minadores.

De r,eal orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1929,

AJlDANAZ

Señor rapitán general de la terce
ra rl'gión.

Señor Interventor ¡;reneral del Ejér
cito.

Circular. E"CI1Hl, Sr.: El R{'y (qm'
Dios 1(U¡U"<1{') ${' ha. servido disponc,r
qUe 1,1' suboflcíales y sargentos de
Ing{'l1i~r\1s 'lile fignran en la siguien
te rebci"III, pasen a s·,'rvir ,los desti
nos qUe en la misma sc les lienala.

pe real orden,comul1icada por el
senor Ministro del Ejército, lo digo a

31 de enero de 1930

V. E. para 'u <onocimil'nh' y dcmás
ciectos. Dios guar,',e a V. E. muchos
afIaS. 111 adri<l 30 <le 'enero de 1930.

El Direcwr g(':1e~ii.l.

ANTONIO LoSAD,~

Seüor. ..

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. _\:ir-.:;J.,-t },ta:-co Ga:-c:a. de1 :"c
g:nlle::to el..: P,,-'11:0ne:'o5, a :a sccció.a
de T~,,?:¡ de :a .\.cadem'd. especial
de InS-énieros (F.).

D. ]u:ián .-\ceHdo Cóm.z, del se
gundü rég:mientü de Zapadores 1I1illa
do~e5 (Supernume~2.rio), al regimien
to de Püntpneros (F.).

Sargentos.

Juan' Antonio Carcía Xoga:, del pri
lller regimiento ,:e Zapadores 1Ilinado
r. s. a la sección de Tropa de la Aca
demia especial de Ingenieros (V.).

1IIadrid 30 de enero de 1930.-Lo
s~d:l.

RETIROS

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha servido eonce<l~r el retiro pa
ra San SE'bastián al coronel de Inge
nieros, en situaci6n de reserva, don
Francisco 1báñez Alonso, afecto a
la Comandancia de obras, reserva
y parque de esa reg-ión, por ·cumplir
la edad para obtenerlo en el día de hoy,
percibicn·,;o, a partir de primero de fe
brero próximo, el haber pasivo que
le señale el Consejo Supremo del
~jército y Marina, por la Delega.
cl6n de Ha~i~nda 'de Guipúzcoa, y
causando baja por fin del pres.c-nte
mes en el CU~TpO a que pertenece.

De re.al ordE'n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Maldrid 30 de ,pnero de 1930. •

A1DANAZ

Señor Capitán g-cnf>ral de la sexta
región.

Seiíor Presidente del Consejo Su
¡premo el.el Ejúcito y Marina e
Interventor general del Ejército.

IntentJanclll laneral Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha
tf>nic!o a hien promover al empleo de
alférez de complem.ento de Intenden
cia a los suboficial,es de dicha e'sc.a,Ja,
de la octava Comandancia del citado
euc'rpa. D. Enrique Aria'S Portcla y
D. Francisco Díaz Sánchez. por ha
ber sido conceptuados aptos palra el
ascenso y reunir las condiciones que
determina la real orden circulu de
27 d'e diciembre de 1919 (c: L. nú
mero 489). asignándoles la amtigüe.
dad de estlli fecha.
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D.e reál orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento .... demás efectos.
Dios guarde a V. 'É. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1930.

ARD.\:o1.\Z

Seriar Capitán genna! de la octava
región.

COXDECOR.-\CIO~ES

Sermo. Sr.: Accediéndo a lo soli
citado por el capitán d" Intmden
C;2., con cest::lo en la Fáb,ica nacio
nal de póh-oras y ExplO€;vos, sec
ción de Granada, D. Juan Hernández
Espinosa, el Rey (q. D. g.) se ha
servido autorizarle para usar sobre
el uniforme la m-eda na de plata de
la. Cruz Roja Española, de la qu<' se
halla en posesión, con arreglo a 10
dispuesto en la n:al orden circular
de 26 de septiem'cre de 1899 (e olee·
eiÓ1z Legisllltiz'a 'TI,úm. 183).

De real ord-e:l lo 2:::;0 a V. :\. R.
para su conocimiento ,- dem¡í5 efectos.
D:os guarde a V. A. R. mnchos año~.

M.1drid 28 ele enero de ¡C130.

JULIO DE ARDA:-<AZ

SeiJol Capitán gen.eral de la segun
da región.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dis¡poner pase destina
do a la Comandancia de IntendlODcia
de Ceuta el cabo de la quinta Coman
dancia de este Cuerpo Mariano Ban
drés Aso, ~n las condicioneoS que de
termina la real orden circular de 8
de junio de 1929 (D. O. núm. 125).

De real orden. comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. pa·ra su conocimi<'nto y d~
más ~fectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 28 de enero de
1930.

El Director General,
ANTONIO LOSADA

SeñoT Capitán general de la quinta
regi6n.

Señor<>s Jefe Superior dE' bs Fuerzas
Militares de Marru~cos e JntETven_
tor general del Ejérrito.

SUELDOS. HAnElms y GRA
TIFICACIONES

Excme>. Sr.: El Rey (l(. D. g'.) ha
tenido a hien concerler' la f'!:r;ltitica
ciún anual ,le doscictltas cinclIrllta pc
setas, a part ir d~ prill1~ro <k íebrc
ro prllX illl (1 , a los anxilian's de SI'¡;(\lll

da y terrl'ra clase lid Clll'rpo Auxi
liar de JIItendencia, destinados, res
pectivamcnte, en los parques de In
tendencia de Zaragoza y Ccuta, don
Claudia Castillo Gutiérrez y D. Eu
genio Sierra Alonso, por llevar diez
años en sus respectivos empleos y
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SeÍlor Capitán general de la quinta
región y J eíe Superior de las Fuer- Señor ...
zas Militares de Marrucos.

Señor Interventor genera; del Ejér- DISPONIBLES
cito.

rcuuir l•• condiciones quc señal.. la
real ordea circular de 11 ue no... iem
bre de 1909 (c. L. número 2 19).

De real ordell. cOlllunic:¡da por el
Selt,'r Uinistro del Ejérciw. lo digo
¡¡. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a \~. E. mu
c1ws años. Madrid 28 ele enero de
1930.

El Director General.
•\XTONIO LOSADA

tro dd plazo de veinte días, a partir
de la fecha de la publicación dc csta
real ordcn, acolllpaíladas de los do
:Ulllentos justificativos de su apti
tud, las que serán cursadas directa
mente a este Ministerio por los jefes
de Veterinaria Militar respectivos.

De rcal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V.' E. muchos aÍlos.
:\ladrid 29 de enero de 1930,

A'RDANAZ

anuaJ de efectividad, por tiempo de
eIDJPleo, que a cada uno se indica.
por reunir las condiciones que deter
mina la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 16<» y con arregilp, a las
normas establecidas en la réal or
den circUJIar de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253). debiendo per.::i
birlo a partir de primero de febreIo
próximo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1930.

A'RD....."IAZ

señor...

D. Francisco Tinaco Acero. de la
Co,mandancia de Sanid'ad Militar el.
Ceuta.

I. 100 pesetas por dos q"inquelloios y uKO
anualidad.

D. José Ristol Vidiella, dlel1 ~egi

miento de Artillería ligera, 4.
D. Rafael Díaz Alcrooo, de la

quinta Comandancia de Intendenr.ia.
D. Enrique Sáenz y Femández

Casariego, die la Escuela de Equi
tación militar.

D. Rafael Castel0 Elguero, del
Ho&pital militar die Ceuta.

D. Manuel Gonztlez Pona al ser
vicio del Protectorado, en el Hospi
tal civil de Arcila.

D. Asterio de Pa.blo GUtll!n'el, i!&J
re.gimiento Infant,eTía Princesa, 4.

D. Luis Cordonil! Aguilera, d'e ¡a
Comandancia de Artiller!a die La.r....
che.

D. Josl! Lemue y Ca.lder6n die la
Barca, del Instituto de Higien~ mi
1itar.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuelltae formuladas
a favor die los jefes y oficiales mé
dicOll de Sanidad Militar que Iigu
ran en la siguiente relaCión, CJ,ue
principia con' D. Heliod'oro P¡¡¡la::los
Gallo y termina con D. Juan Pérez
y ~ui.z ere.apo, ell Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien con«deti<ea el premio

RELACION QUE SE CITA

Comandantes médicos.

Teniente coronel médico.

SOO pcs,'las por 1/11 qllin'1l1cJlio.

D. Heliodoro Palacios Gallo, exce
dente en la -sexta región.

D. Ig-nacio Pardo Lardies, del
Ho<;pital y Enfermerías del Rif.

1.100 f'CSl'/tlS tor t/(lS f/ui,':qltcn;ns .\' uno
(/llll<l1id,uf.

n. Ncmesio Díaz Mena, del Hos
pital de Tetuán.

D. Edmundo Fuentes Serrano, d'e
reemplazo voluntario en la primera
'región.

D. AJfonso Arrees Matilla, de re
emplazo por enfermo ell> la prime
ra región.

Capitanes médicos.

,¡ ·300 pesclas por d()s qltinqucnfos y tres
anualidades.

JULIO D~ A1l.DANAz

PRACTICAS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el coman
dantE; médico D. Jesús Remacha ~Io~

zata. ascendido a su actual empleo
por €lección, por real orden de 8
del corriente mes (D. O. núm. 6).
(1uede c1;sponible en esa región has
t:t que 1(" corresponda ser colocado.
se,~lín deternlin;) la re;11 orden 'cir
rular de C) de sept:embrf' de 1918
(C. L. núm. 24C)),

D" real orden Jo dig-o a V. E. pa
ra su ronocimiento \" denLís efectos.
Dios g-uardC' a V. E. muchos alias.
:\radrid 30 de enero de 1<)30.

SI'i,or C::pit:ín genrr;)l d" la quint;)
región.

Serior 1nterventor gencral del Ejér
cito.

SerillO, S".: ConL,rllle con In so'lici
tado por el farlllaeéutico tercero de
cOlllp1l'llI"nl.o dc Sanidad ~filitar, don
José Maria Clavera i\rlllcnteros, afcc
to a csa región, cl Rey (q. D. g.)
ha tenido a hien c1isponcr efcctúe las
prácticas r<'glamentarias dc su empleo
en la farmacia del Hospital Militar
(le Granada, por un plazo no meilOr
dc tres semanas, conforme preceptúa
la real orden circular dc 27 dc dicicm
brc de 1919 (e. L. núm. '489).

De real orde~l In digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efcctos.
Dios R"uardc a V. A. R. muchos afias.
Madrid 29 de encro d:e 1930.

Sef'ior Capitán, general de la Ilegunda
región.

El Director General,

ANTONIO l.ot.ADA

••• I

Ss:;r,i;,,;] de Interuencion

H.\BERES

leccldn de Sanidad Militar

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
<,;1;,,10 Dar e: cOllland~nte mayor de
:,'1 7(1~1~ de :-c(';utatn:cll!(> ~. rC3?r
,le' :\V:::I, núm. ~C), el Re'\' (quc Da)s
'~\l;'"I1c) ha :e'ni(lo a hien antorizar
:1 d:l'il:l. 70r;~ r:ira rrCiall1;l;- en adi
l'~I"~l::;C'~ al ril:rl'iclll <le Ifld~ la <:301\

t; ':ln ,le Z(,O.J0 pe"el;¡;;, 'lue fueron
,t ',::,~,1;\ .. ~1,1:· "';t~rlra{l(,, (11' 1;l~ llt''';t'

1;1 .... t .llH3 ..... lo c¡tH' rerh111{¡ por el ra
pítl.tL) qlljllt('. ;\rtícl1:p .. \ '.:lIlill\) dd
citado ('jl~rril'¡ll y }lllr 11 1

";' r(lll~'l'td:-:'

tll' SI)l'Clrrt)S, hospitali(la(iJ-:--, raCIunes
de p;¡n '! u\t'::,ilio, 1'''1' <', 'ITC"poIHI~r
'·"tos do~ úllimos conceptos al capl
tul" ~~!,limo y artÍl'ul.,,, primero y
';' gllnc!o rc"pcc!ivamenll'. (lel 'I're"u
l' n('>;1 o 'rl"1 ,'xprl,sad" ",i.':-c: 'io, (le
hielldo CllmpI:!' el ClIl'nta ante 10 pre
vl'llido ¡¡ohre r"c1amac;on'''' atrasadas
ell, la última parte dl'1 artículo 12 d~

I:t real "rrlen de 10 d,' ',!le:'O de I()2')
(U. O. núm. 10).

De real orden. comllnic:H!a por el
s,'ñor Ministro del Ejército, lo digo
1I. V. E. para su conocimiento y de
más dectos. Dios guarde a V. E. mu
chos añoi. 1ladrid 29 de enero de
IC)JO.

Sciíor Capitán general dc la iéptima
tima región.

Seitor IaterV'entor general de! Ejér
cita.

Cfrb'lar. Excmo. Sr.: Existien<1o
una ••cante de veterinario primero
rl1 á establecimiento "le cría caba
1llll' de Marruecos, que ha de pro
veMe con arreR"lo a In dispuesto en
el &rt. ra de los transitnrios del R'r
¡{lamento 'Para los s('rvidol de crla
y recrl", '! c1oma, rl H,'y (Q. D. Q',)
se ha lervic10 disponer se celebre el
carrelpondiente concurso. LOI de di·
ck. empleo que deseen tomar parte
ea & promov.erán sus' inlltuciu, 4ea-
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Dirección general de Instrucción
general del Ejér- y Administración.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1930.

AllDANAZ· Manuel Sanjuán Moliner, del
miento Artillería. ligera, 1.

· Franc::co Sáinz de la Maza y
¡z de la ~Iaza, de! Servicio de
ación en Sevilla.
· Juan Pérez y Ruiz Crespo, del
¡miento Artillería de costa, 3·
ladrid 29 de enero de 1930.-Ar
az.

Señor Capitán general de
región.

Señor Interventor
cito.

RESERVA

la primera

DISPOSICIONES
de la Secretaría y Direcciones r;elerales
de este Ministerio y de las Depeftdencias

Centrales.

InfaOlarla

DESTIXOS

-;d'nr Jefe <;~!'wrjnr ,le .~, Fn~rT.as :\C·
:: t·,,·,·, d" :\1arruc·l"tls.

~('l'. 1.. '· ... 1';1'1;!;'(;1 .r~(>f'l'r;!l <l~ la quinta
1"1 ~;1'J11 (' I:Jlt'r\'l'lItnr gl':lt'ral del Ejt'r
cit· .

Excmo. Sr.: De orden del excelentí
sirr.J seüúr :'Ilin'stro dd Ejército, los
cabos del regimiento de Infantería Te
{u<in núm. 4S. ;\.~cadio Forner Beltrán
y \'iccnte Fito )'Io!iner pasarán a con
tinuar sus :,er\'icios al regimiento de In
¡antc·ia Cwta núm. 60. 'p~r haberlo 50-'
:icit:<<I" y :,aILrse cGlllprendidos en la
-,a] ,'¡',Ln c:rcular de II de junio úhi
nh> (j). O. núm. I2~1.

D:ll,"; ,~iIar<L' a \:-. E. nl~lCht)~ aií,:os.
:-1.,·: .. '01 -e,) de ,"h"" de J930.

D. Mode:to Marquines Isasi, <lel
Hospital militar de Vitoria, LIOO pe·
¡eta<; por dos quinquenios y una
anua.lidad.

D. José Chac6n Láiz jefe d:e la
Farmacia militar de Trubia, 1.000

pesetas por dos quinquenios.
D. Hipólito Garda Bergasa, d'"l

Hospital militar de San Sebastiin,
1.000 pesetas por dos quinquenios.

Madrid 29 'de enero de 193o.-Ar
danaz.

El Dirt-c"toJf geaer.ll.

ANrmaO LoSADA

llrtl/l8rfa

DESTINOS

C¡,.eu!at'. Excmo. Sr.: De onen del
~fior Ministro del Ejército, ,.san a
prestar sus servicios al Grupo de Infor
maci6n de Artillería, sin caUJ&l" baja
en sus destinos, :os artjlero! aerundos
Agustín Peir6 Argilés y Daniel. Casa,
García, de los regimientos de Artille
ría ligera nÚfnS. 4 y 6, 10!l~ te _oc-

Sefior ...

Cir¡·lI'l1r. EXCtl1o. Sr.: I)e orden del
scil'lr ).1 ¡ni: t-" del Ejército, causarán
"aj:¡ en el Grupo de Informaci6n de
Artillería. con arreg-I,) a lo dispuesto en
el párrafo seg'undo del inciso Y) de la
regla segunda de la real orde. circular
(le 30 de noviemhre próximo pasado
(DIARIO OFICIAL núm. 267) 10. artillero'
primeros Maximiano Calleja Manzuela
y José María Fernández, pertelleciente,
a los re-g-imiento! de Artillería de mono
taña números :;l y 3, regpec"mente,
haciendo ~u incofllloraeión al Cuerpo de
procedencia con toda urg-encia, dando
cuenta a esta Secci6n el Jefe del Gru
po de Información del cuanpli.ie.to d.
esta circular.

'Dios guarde a V. E. mudl.. años.
Marlrid 29 de enero de 1930.

El DIrector Gel:lenJ.
ANTONIO LoSADA

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer 1>;¡se a situación de
retirado d maestro herrador· forjador,
con destino en el regimiento de Artille
ría ligera núm. 1. D. Romualdo Pala
cios MateIJs, con arreglo a cuanto deter
mina el reglamento de maestros herra
dores-forjadores, a¡>robado por rea: orden
circular de ~ de octubre de 1928 (Colee
ei6,. Legislativa núm. 363), el cual ha
cumplido en el día de hoy la edad re
glamentaria para obtenerlo, abonándose
le a partir de primero de febrero pr6xi
mo el haber mensual que se le sel'lale
'Por e: Consejo Supremo del Ejército y
Marina.

De real orden, comunicada 1lOr el se·
fiar M inistro del Ej ércíto, 10 digo
a V. E. para su· conocimiento y demás
efactos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid :;z8 de enero de 1930.

El DIrector .-al.
ANTONIO LOSADA

Sellar Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de: Ej érdto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de re6erva del capitán (E. R.)
de Sanidad ~Iilitar, con destino ~n

el tercer grupo de la tercera Coman
dancia de dicho Cuerpo, D. Anto
nio Ferro González, con arreglo a
la base octava de la ley de 29 de ju
nio de 1915 (C. L. núm. 169), por
cumpli~ en esta fecha la edad para
obtenerlo, abonándosele el haber del
90 por 100 del sueldo de su empleo,
o se:!:1 450 pesetas al mes, que le ha
s:do scñ.dado por el Consejo Supre
mo d'l Ej,:rc:to y :'Ilarina y que pel
cib:rá a p.:rt:r d(' pr:mero de febre
ro próximo, po~ ,,1 tercer ~rupo dI' la
s,·:;und.l Co:n.IJHlallc;a de Sanid.l<l
:\1:;;la:', por lijar su re.,.idencia (/\
Z;t:·a,~()/.a.

1), Il'al orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem{u; efectos.
DlOS ;,u'lr,1<' a V. E. mucho:; alias. \
~bdr'd 2<) de' enero de 19Ju.

AROA:;,\Z

Sriíor I'r,s'd"ntc del Consejo Su.pre-l
mo u.ol Ejé':cito y :'Ilarina.

Seliort's Capitalles gpnerales de la
octava y quinta regiones e Inter·
ventor general del Ejército.

REEMPLAZO'

RELACION QUE SE CITf\

Ex~o. Sr.: En vista del ~rito
que V, E. cursó a este Mini$terio en
bS de enero actua.l, dand'o cuenta. de

aber d~larado de reem¡plazo por
enfe:mo, con. caTácter provisionaJ. A
pa,rhr del d~a 27 también del citado
Illea, Con r~i,denoíJ3, 'en e,ta. reg3J6n,
~l. te:aienlte coronel médico D. José

.tcó Pamies, con d'~tino en e'l Hoa
~~a1 militar de Badajoz, el Rey (que
ti la. guarde) ha tenido a bien con

rlllar la dteterminaci6n de V. E.,
Por hallarse com"'ren<lid'o en las ins-tru ' ... CClonel aprobadas por real orden
C(~cular de S de junio de I90S

. L. núm. 101).

r De red orden 10 digo a V. E. pa
l .... tlttl.ocimiento )' dem'- eff.oCtos.

eilores Capitanes generales de ia
sexta y octava regiones.

011'" Intern':1tOr g('ller;¡1 del Ejér
cito.

~xcmo. Sr.: En vista de las pro
~5tas formuladas a favor de los rar
CéUtiC05 p:imeros de Sanidad !lU
ir que figuran en la siguiente re
:ión, que principia con D. Modes-

:\Iarquine: Isasi y termina con
Hipólito García Bergasa, el Rey

. D. g.) ha tenido a bien co~ce

rles el premio anual de efectividad
r tiempo de empleo que a cada uno
indica. con arreglo a las normas

tablecidas en la real orden circu
r de 24 de junio de 19z8 (C. L. nú·
ero 253) Y que percibirán a par
. di' primero de febrero próximo.
De real ordca lo digo a V. E. pa-

su conocim'ento v demás efec~~)s,

ios gua:de J. V. j.;. muchos añ·),;.
:adrid ~<) de eneru d" 1930.
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COLEGIO DE HUERFANOS DE
L\ IX~I:\CCL:'I.DA CON

CEPCIOX

pararán a sus Cuerpos tan pronto hagan
su presentación en filas :os reclutas per
tenccientes al segundo l1amamiento del
rcmp:azo de 1929. Los jefes de l,s cita
dos CU.'qlC)S darán cuenta a e;t.¡ Sec
ción ck l cumplimiento de esta circular.

Dios guarde a ". E. muchos aiíus.
~laJr:d -:'J (:e t'n~~l' dc 1"30.

El Di"ctor general.

ANTONIO LosADA

SeDC);' ...

•

a Junta general ordin;nia. que se ce
lebrará el dfa 8 del próximo mes de
febrero a las 16,30 horas, en el edi
ficio social de las misma. Carretera
de Hortaleza. 21 (Ciudad Lineal).
en la que se procederá a examinar
las cuentas dd ejercicio 1929.

Chamartín de la Rosa 2i de enero
JlJNTAS de I030.:-EI S~;:retar:9 .del Consejo

1

. ¡ de .-\dm:n:straclOn, 11ax:mo Cuervo.
Par" cumplimentalf lo dispuesto I .

en el artículo li del reglamento or- ----------------
I A !lL~ DldD.-T.u.u:u< pt.::. Duouro

,gánico de a sociación, se convoca, G ..."'GUT·N). HII~lICO D1L Eys&cno


